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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turrsmo, de Legislacion del 
Trabalo y del Mercosur, han considerado el proyecto 
de declaracrón de la señora diputada Gómez de Ma- 
relh y otros señores drputados, por el que se soli 
cita al Poder EIecutwo drsponga la mclusrón en 
la agenda de las RET -Reuniones Especializadas de 
Turrsmo del Mercosur- la problemática laboral de 
los guías de turismo del Parque Nacional Iguazú, 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las connslones, 31 de agosto de 2000 

Guillermo E. Corfield. - Juan C. Passo. 
- Alfredo Neme-Scheij. - Dulce 
Granados. - Alfredo N Atanasof. - 
Jorge L. Remes Lenicov. - Ricardo 
H. Vázquez. - Alfredo H. Villalba 
- Gerardo A. Martinez. - Marcelo 
L. Dragan. - Horacio R. Colombi. 
- Teresa B. Foglia. - Carlos A. Raì- 
mundi. - Omar E. Becerra. - Al- 
berto Briozzo. - Graciela Camaño. 
- Enrique G Cardesa - Carlos A. 
Castellani. - Alicia A. Castro. - Au- 
relia A. Colucigno. - Roberto R. De 
Bariazarra. - Alejandro N. Fernández. 
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- Gustavo C. Galland. - María I. 
García de Cano. - Mabel Gómez de 
Marelli. - Edgardo R. Grosso. - 
Enzo T. Herrera Páez. - Carlos R. 
Iparraguirre. - Arturo P. Lafalla. - 
Beatriz M. Leyba de Marti. - Rober- 
to I. Lix Klett. - Eduardo G. Maca- 
luse. - Miguel R. Mukdise. - Jorge 
A. Orozco - Jorge R. Pascual. - 
Ricardo A. Patterson. - Ricardo C. 
Quintela. - Antonio A. Romano. - 
Pedro Salvatori. - María N. Soda - 
Atilio P. Tazzioli. - Luis A. Trejo 
- Saúl E Ubaldini. - Juan D. Zaca- 
rías. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación~ 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder EJecutivo, a 
través de la Secretaría de Turismo de la Naci6n 
propicie, a la mayor brevedad posible, la inclusión 
en la agenda de las RET -Reuniones Especializa- 
das de Turismo del Mercosur- la problemática 
laboral de los guías de turismo del Parque Nacio- 
nal Iguazú en lo que atañe a su injusta exclusión 
de las previsiones de reciprocidad con sus pares 
del Brasil y del Paraguay. 

Mabel Gómez de Marelli - Fernando 
E, Llamosas. - Raúl J. Solmoirago 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comwones de Turismo, de Legislación del 
Trabajo y del Mercosur, al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Gómez de 
Marelli y otros señores dlputados, creen mnecesano 
abundar en más detalles que los expuestos por los 
autores en los fundamentos de la iniclatlva, por lo 
que aconsejan su aprobación 

Guillermo E, Corfield. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
L,a actividad laboral de los guías en los parques 

nacionales argenknos está reglamentada por las re- 
soluciones 1.328/82 y 1.124/82. En el caso parti- 
cular del Parque Nacional Iguazú las normas com- 
plementarias son las resoluciones 394/87 y la 948/ 
88. Es precisamente esta última resolución la que 
hace referencia explícita al tema que nos preocupa. 
El artículo 60 expresa textualmente: “Establecer 
que, como política de reciprocidad internacional, se 
permite con carácter de excepción las actividades de 
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los brasileños y paraguayos que acompañando con- 
tingentes desde Brasil y/o Paraguay, ingresen al 
Parque Nacional Iguazú. Ello será así siempre y 
cuando tales contingentes sean integrados exclusiva- 
mente por extranjeros. En caso de que el grupo 
estuviere compuesto por argentinos, el mismo de- 
berá ser conducido, durante su estadía en el Parque 
Nacional Iguazú, por un guía argentino”. 

Esta normativa, que propicia un trato recíproco, 
no cuenta con un marco de acuerdo formal. En reite- 
radas oportunidades, cuando los guías argentinos 
intentan ingresar al brea del parque brasileño acom- 
pañando contingentes de argentinos no les permiten 
el acceso, suscitándose situaciones muy desagrada- 
bles, lo que se ha agudizado unos días antes de la 
Semana Santa y que aún persiste 

En general, el inconveniente se ha salvado a par- 
tir de negociaciones entre las partes, pero es in- 
dudable que se requieren otro tipo de medidas, ya 
que los guías argentinos se ven perjudicados do- 
blemente en sus posibilidades laborales. Por un lado, 
la imposibilidad de acceder al parque brasileño les 
quita una opción, por otra parte como los brasile- 
ños acceden hbremente al Parque Nacional Iguazú, 
al Aeropuerto y otros puntos de interés sin nin- 
gún tipo de restricciones, les cercenan campo labo- 
ral en el territorio argentino. 

Es imprescindible evaluar las instancias posibles 
que propicien un trato recíproco Una alternativa, 
está dada en la posibilidad de establecer en forma 
unilateral restricciones simétricas en nuestro terri- 
torio, pero estamos convencidos que en tiempos de 
integración el marco adecuado es la discusión y el 
acuerdo entre las partes. Una integración regional 
sóIida se funda en el accionar de todas y cada 
una de las actividades que nos involucran con nues- 
tros vecinos, Debemos poner mayor cuidado y én- 
fasis en las regiones limítrofes, donde se viven con 
mayor intensidad los efectos de la integración 

El turismo es prácticamente la única actividad 
económwa de Puerto Iguazú. El Estado argentino, a 
tl avés de varias mstituciones, particularmente de 
la Universidad Nacional de Misiones, ha invertido 
tiempo y dinero en la formacion de los guías de 
turismo Es nuestra responsabilidad bregar para que 
ér;tos puedan tener corkficiones laborales justas y 
equitatrvas y estamos convencidos que el ámbito ade- 
cuado para este debate es en las reuniones especiali- 
zadas d’e turismo del Mercosur -RET- 

Por las consideraciones expuestas, solicitamos a 
nuestros pares la aprobacion del presente proyecto 
de declaración 

Mabel Gómez de Marelli. - Fernando 
E. Llamosas. - Raúl J. Solmoirago. 


